
 

 

 

 

Curso virtual sobre “Armonización de marcos legales en la planificación y gestión de 

los recursos hídricos. Una aproximación al tema en América Latina” 

La adaptación permanente de los marcos normativos e institucionales es uno de los 

desafíos más importantes de la gestión integrada de recursos hídricos. En este sentido, 

la Meta 6.5. de los Objetivos de Desarrollo Sostenible establece como uno de los 

elementos claves para la puesta en práctica la gestión integrada de los recursos hídricos 

a todos los niveles, la adaptación permanente de su marco normativo e institucional a 

dicho enfoque y principalmente a la evolución del conocimiento científico y tecnológico 

y los cambios en las actividades que se desarrollan en el territorio reflejados en la 

planificación hidrológica a distintas escalas según el país. 

La Conferencia de Directores Iberoamericanos de Agua (CODIA) en conjunto con el 

Programa Hidrológico Intergubernamenal de la UNESCO, viene desarrollando una línea 

de trabajo en este sentido, que tiene como antecedente los Seminarios de Alto Nivel 

dictados en Costa Rica, en el marco de la IV reunión InterCODIA, sobre “Planificación 

Hidrológica” (2019) y en República Dominicana, con ocasión de la XX CODIA, de 

“Legislación moderna de Aguas” (2019).  

Debido a la actual situación sobrevenida con motivo de la pandemia por coronavirus 

COVID-19, la agenda prevista en el marco del PFI se ha visto adaptada a webinarios y 

cursos virtuales, manteniendo la perspectiva de poder organizar los cursos en formato 

presencial cuando el contexto sanitario lo posibilite. 

En este contexto, es que en el año 2020 se realizo un curso virtual sobre “Armonización 

de marcos legales en la planificación y gestión de los recursos hídricos” y se propone  



 

 

 

 

continuar con esta línea de trabajo en una nueva una instancia de formación e 

intercambio en el corriente año.  

Ambas instancias son consideradas preparatoria para el curso extendido: “Armonización 

de marcos legales en la planificación y gestión de los recursos hídricos”, que se proyecta 

realizar en el programado para el año 2022 en formato presencial en Montevideo, 

Uruguay en cuando la situación sanitaria mundial posibilite un encuentro de tales 

caracteristicas. 

En esta oportunidad el curso virtual abordara la planificación hidrológica, proceso que 

de la mano de la gestión de las aguas, trae como consecuencia el ajuste y armonización 

de los marcos legales e institucionales de los distintos países. En efecto, los procesos de 

planificación a nivel nacional, regional y local en los distintos países provoca -o trae 

como consecuencia- la necesidad de realizar cambios en la normativa en cada una de 

estas escalas.  

Objetivos: 

 - Realizar una aproximación conceptual sobre los aspectos más importantes para 

 revisar y actualizar el marco normativo en función de la GIRH 

 - Relevar en conjunto con los participantes del curso virtual la situación de 

 partida de los distintos países integrantes de la CODIA en materia de 

 armonización de marcos legales con enfoque de gestión integrada de recursos 

 hídricos a la luz del ODS 6.5 (principales dificultades encontradas y buenas 

 practicas). 



 

 

 

 

Instructores: 

Antonio Embid Irujo, Catedrático de Derecho Administrativo. Universidad de Zaragoza 

(España). Coordinador académico del curso. 

Liber Martín, Profesor de Derecho de Aguas. Universidad Nacional de Cuyo (Argentina). 

Pilar Carolina Villar, Profesora de Derecho Ambiental y Gestión de Recursos Hídricos. 

Universidade Federal de São Paulo (Brasil). 

Matilde Saravia, Profesora de Ordenamiento Territorial. Universidad de la Republica 

(Uruguay). Moderadora 

PROGRAMA 

Curso virtual sobre “Armonización de marcos legales en la planificación y gestión de los 

recursos hídricos. Una aproximación al tema en América Latina” 

Lunes 26 de setiembre  

11:00 Apertura 

Representante de la Secretaria Técnica Permanente de la Conferencia de Directores 

Iberoamericanos de Agua – CODIA 

Viviana Pesce, Directora Nacional de Aguas, Ministerio de Vivienda y Ordenamiento 

Territorial 

 



 

 

 

 

Miguel Doria, Hidrólogo Regional del Programa Hidrológico Intergubernamental de la 

UNESCO para América Latina y el Caribe 

11:15 “Planificación Hidrológica como oportunidad para armonizar marcos legales en 

sus distintas escalas” - Antonio Embid Irujo 

11:50  Planificación sectorial y los vínculos con planificación hidrológica/ Planificacion 

de las aguas en países federales”- Liber Martin 

12:30 Espacio de preguntas y respuestas 

13:00 Cierre 

Martes 27 de setiembre 

11:00 “Planificacion de aguas subterráneas (debilidades y fortalezas en ALC)” – Pilar 

Carolina Villar 

11:40  “Planificación y servicios ecosistemicos del agua” – Gonzalo Iglesias 

12:15 “Consideraciones finales” - Antonio Embid Irujo 

12:30 Espacio de preguntas y respuestas 

13:00 Cierre 

*Se entregará certificado a los participantes de los 2 días de curso  

 


